LA PROPIEDAD
La propiedad tiene como razón de existencia la satisfacción de las necesidades económicas del hombre, desde la antigüedad el hombre se ha apropiado de las cosas y de los frutos que las mismas producen, más adelante se apoderó de las tierras y las ocupo para trabajarlas, de esta manera surgió una relación entre la persona y la cosa que poseía, relaciónque excluía a los demás hombres porque era única entre la persona y su propiedad
.
Dominio y Propiedad:
En el ámbito jurídico el concepto de propiedad es usada como sinónimo de dominio, así lo adopta Nuestro Código Civil.Por lo que para efectos de este curso propiedad se tomara como sinónimo de dominio.
La propiedad “es el derecho que confiere al sujeto el poder más amplio sobre una cosa; en principio, lo faculta para apropiarse, en forma exclusiva, de todas las utilidades que el bien es capaz de proporcionar”
.

CARACTERISTICAS DEL DOMINIO
· Es un Derecho ABSOLUTO: esta característica comprende dos circunstancias: una de ellas es que el dueño puede ejercitar  sobre la cosa todas las facultades posibles, y la segunda es que tiene un poder soberano para usar, gozar y disponer de ella a su arbitrio, sin que nadie pueda impedírselo.
· Es un Derecho EXCLUSIVO: es exclusivo porque, supone un titular único facultado para usar, gozar y disponer de la cosa, y evitar la interferencia de otra persona. Ricardo J. y otros establecen “el dominio es exclusivo porque dos personas no pueden tener cada uno en el todo el dominio de una cosa
”. Cuando una cosa pertenece a dos personas, se trata de la figura distinta el condominio (copropiedad), y en este caso cada uno de los copropietarios tiene una parte del derecho y no todo de este
.

· Es un Derecho Perpetuo: es decir no se encuentra sujeto a limitación de tiempo y puede durar tanto como la cosa, subsiste independientemente del ejercicio que se pueda hacer en el, por tanto la persona no pierde su derecho aunque no use la cosa, y aunque un tercero, sin voluntad del dueño o contra ella, ejerza actos de dominio; el propietario solo pierde su derecho si deja de poseer la cosa durante el tiempo requerido por la ley para que éste adquiera el dominio por prescripción. Art. 2237 CC.
En palabras más sencillas el derecho de propiedad no se extingue por el transcurso del tiempo, ya que tiene una duración ilimitada.

· Es Real: porque se ejerce sobre una cosa, respecto a determinada persona. Art. 567 inc. 3º
.
FACULTADES INHERENTES AL DOMINIO O PROPIEDAD.
Todo derecho subjetivo lleva consigo facultades, estas son posibilidades o poderes que al ejercitarse, permiten el aprovechamiento económico del derecho.
FACULTADES MATERIALES
Facultades de Uso: esta facultad se traduce en aplicar la cosa misma a todos los servicios que es capaz de proporcionar, sin tocar sus productos ni realizar una utilización de los productos.

Facultades de Goce: es aquella que habilita para apropiarse de los frutos y los productos que la cosa da. Por lo que el dueño de una cosa pasa  ser dueño de lo que ella produce.
Facultad de Abuso: es la facultad de destruir materialmente la cosa, ya sea transformándola o degradándola. Destruir: significa inutilizar, aniquilar o dejar en abandono la cosa. Transformar: es variar la naturaleza de ellas, su forma o su destino. Degradar: es realizar obras que traen como consecuencia su desvalorización. 

FACULTADES JURIDICAS
Facultad de Disposición: consiste en el poder del sujeto de desprenderse del derecho que tiene sobre la cosa, sea o no a favor de otra persona, y sea por un acto por causa de muerte o por uno entre vivos

LIMITACIONES AL DERECHO DE PROPIEDAD.
La propiedad es un derecho reconocido Constitucionalmente en nuestro país, al artículo 2 de la Constitución de la Republica estable en su inciso primero el derecho a la Propiedad, así mismo a la defensa y conservación de la misma. Además el artículo 11 se establece que nadie puede ser privado del derecho a la propiedad sin ser previamente odia y vencida en  juicio.
Como se puede ver la Constitución garantiza el derecho a la propiedad de una persona pero este derecho no es ilimitado sino que la misma Constitución establece en determinados casos limitaciones al mismo derecho las cuales son:

· Prohibición para los extranjeros para adquirir Tierras Rusticas: el artículo 109 de la Constitución establece que la los extranjeros no podrán adquirir la propiedad de los bienes rústicos, pero bajo el principio de reciprocidad, es decir sí en el país de origen del extranjero los salvadoreños pueden adquirir la propiedad de bienes rústicos, ellos podrán adquirirlos en nuestro país, pero si se le prohíbe a un salvadoreño, tampoco ellos podrán adquirirlas en nuestro país.

· Límite máximo de tenencia tierras rustica en manos de una sola persona: la constitución en el artículo 105 inc. 2º establece que la extensión máxima de tierra rustica perteneciente a una misma persona natural o jurídica no podrá exceder de 245 hectáreas. Incluso el citado artículo en el inciso 6º establece una sanción cuando se contravenga la disposición, que en dicho caso estas tierras que excedan deberán se transferida a los campesinos agricultores en pequeño, sociedades y asociaciones cooperativas o comunales.

Esto se debe al considera que nuestro país es de una extensión pequeña en comparación a la población del país por lo que se trata de evitar es que las tierras se encuentren concentradas en pocas manos.
DIVISIONES DEL DERECHO DE PROPIEDADAD
Atendiendo la extensión el Dominio se divide en:
Plena propiedad: es la propiedad provista de todas las facultades materiales y jurídicas. Es decir concurren en ella las facultades de uso, goce y disposición.
Nuda propiedad: o propiedad desnuda, es el derecho desprovisto del uso o goce, es cuando una persona posee la facultad de Disposición sobre la cosa, y otro las facultades de uso y goce. El que posee la facultad de Disposición recibe el nombre de Nudo propietario. Cuando una persona tiene el uso y goce de la propiedad estamos en presencia del Usufructo art. 769 CC y esta persona recibe el nombre de Usufructuario
.
Propiedad absoluta: es cuando la propiedad no se encuentra sujeta a gravamen o condición de ninguna naturaleza.
Propiedad fiduciaria: es cuando el derecho de propiedad se encuentra sujeto a la condición de pasar a otra persona al verificarse la condición de que depende. La condición se entiendo como un hecho futuro e incierto del cual depende la obligación.
Esta clase de propiedad se encuentra regulada en el artículo 1233 del Codigo de Comercio, los sujetos que intervienen en el Fideicomiso son: a) el Fideicomitente, b) el fiduciario y c) el fideicomisario.

El propietario del inmueble es el fideicomitente, este se la trasfiere o trasmite al fiduciario (que solamente pueden serlo los bancos), para que se la transfiera al fideicomisario, da al fiduciario solo la administración del inmueble o bienes, para que las ganancias se las entregue al fideicomisario y al terminar el plazo pase a su nombre.
Atendiendo al número de sujetos:
Propiedad Individual:en donde el dominio o propiedad se encuentra en una persona que está habilitada para ejercer derechos.
Propiedad plural:es cuando la propiedad se encuentra compartida por varios sujetos, se le denomina condominio o copropiedad, porque dos o más sujetos pueden ser titulares de un derecho.

Pero no solo la propiedad puede pertenecer a varios sujetos  a la misma vez, también los derechos pueden pertenecer a varios sujetos. Pero qué clase de derechos, los derechos personales (los que recaen sobre una determinada persona) por ejemplo el derecho de crédito cuando varios sujetos son los acreedores del deudor, y también los derechos Reales (los que recaen sobre un determinado bien sin importar el sujeto) por ejemplo del derecho Real de Herencia cuando son varios los herederos.
Cuando se habla de propiedad plural se hace alusión a la comunidad y esta puede dividirse en dos:
a) Comunidad prodivisa:existe cuando cada uno de los comuneros pueden determinar la parte de la cosa común que le pertenece, es decir es posible identificar físicamente la parte de la cosa común que le corresponde a cada titular. 
b) Comunidad proindivisa:cada uno de los titulares del derecho no puede determinar cuál parte es la que le corresponde en el todo, porque es titula del todo y de cada una de las partes en que se pueda encontrar dividid la cosa.
MODOS DE ADQUIRIR EL DOMINIO

Para adquirir el Dominio es necesario que concurran dos elementos.
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EL TÍTULO
El título es la causa remota de la adquisición del dominio; es la causa habilitante para adquirirlo; es el antecedente de hecho que justifica la adquisición y que coloca al adquirente en situación de llegar a adquirir el dominio.
Los Títulos constitutivos de dominio pueden ser Constitutivos y Traslaticios:

Son Títulos Constitutivos de dominio los que sirven para constituir originariamente el dominio: la ocupación, la accesión y la prescripción. Los títulos constitutivos de dominio corresponden a los modos originarios de adquirir

Son Títulos Traslaticios de Dominio los que por su naturaleza sirven para traspasarlo. Son los que habilitan al adquirente para adquirir el dominio por medio del modo. Son títulos traslaticios: la compra venta, a permuta, la donación, el mutuo, el aporte que se hace a una sociedad, en general todo contrato que imponga a una de las partes la obligación de transferir alguna cosa o un derecho. Los títulos traslaticios, corresponden  a los modos derivativos.

Existen algunas teorías que rechazan la distinción entre el Titulo y el modo de adquirir, consideran que el modo es innecesario, o que se encuentra implícito en el Titulo. Pero para nuestro sistema Jurídico es necesario para adquirir el Dominio, el Titulo y el Modo. En el Código Civil existen diversas disposiciones que hacen alusión a la necesidad del Titulo Traslaticio de Dominio: así el art. 656 establece: “Para que valga la tradición se requiere un Titulo Traslaticio de Dominio, como el de venta, permuta, donación, etc.
Se requiere además que el Titulo sea valido respecto de la persona a quien se confiere”.

Por lo que se puede ver que no solamente se requiere el MODO- que en este caso es la Tradición-sino el citado artículo establece para que valga este debe  existir el Titulo. El modo incluso puede manifestarse en el mismo Titulo Traslaticio de Dominio así lo establece el art. 667 CC: “la Tradición del dominio de los bienes raíces y de los derechos reales constituidos en ellos, salvas las excepciones legales, se efectuara por medio de un instrumento público, en que el Tradente exprese verificarla y el adquirente recibirla. Este Instrumento podrá ser el mismo del acto o contrato…”

También hay otras disposiciones que hacen referencia la Titulo art. 658, 750, 1699 CC or lo tanto el que desea adquirir una cosa, necesita tener una causa que justifique la adquisición; esa causa es el titulo; pero el título no basta, es menester además, realizar la adquisición, y ese es el objeto del Modo.
EL MODO
Como se dijo anteriormente Modode adquirir es la causa próxima de la adquisición del dominio; es el hecho que realiza la adquisición, los hechos a los cuales la ley otorga la virtud de dar nacimiento a un dominio u operar un traspaso.
Los modos de adquirir el dominio son: la ocupación, la accesión, la tradición, la sucesión por causa de muerte, la prescripción y la ley que en determinados casos en un modo de adquirir el dominio, así como también es por si sola fuente de las obligaciones.

La ocupación: es un modo de adquirir las cosas que no pertenecen a nadie, y cuya adquisición no está prohibida por las leyes salvadoreñas o por el Derecho Internacional, así lo define el artículo 587 del Codigo Civil del Título IV Libro Segundo que trata sobre este modo de adquirir.

La accesión es un modo de adquirir, por el cual el dueño de una cosa pasa a serlo de lo que ella produce, o de lo que se junta a ella. El Codigo Civil lo regula en el Título V del Libro segundo que van desde los artículos 624-650.

La tradición es un modo de adquirir el dominio de las cosas,que consiste en la entrega que el dueño hace de las cosas a otro, habiendo por una parte la facultad e intención de transferir el dominio, y por la otra, capacidad e intención de adquirirlo. La regula el Codigo en el Titulo VI del Libro Segundo que van de los artículos 651-672. 

La prescripción es un modo de adquirir las cosas ajenas, o de extinguir las acciones y derechos ajenos, por haberse poseído las cosas o no haberse ejercido dichas acciones y derechos durante cierto lapso de tiempo, y concurriendo los demás requisitos legales. Regulado este modo en el Título XLII del libro Tercero del Codigo Civil
.
CLASIFICACION
Según la procedencia de dominio que se adquiere, se dividen en: originarios y derivados.
ORIGINARIOS: 
Son los que se hacen adquirir el dominio sin que haya traspaso de una persona a otra. El modo originario no supone la existencia de un dominio anterior sobre la misma cosa; parte de la base que no hay un  dominio anterior y de que el dominio principia en el adquirente. Por eso se les llama originarios, porque dan origen al dominio sobre una cosa. Son modos originarios: la ocupación, la accesión y la prescripción, y es precisamente en estos modos originarios en donde se confunde el título y el modo. En materia de prescripción la cosa ofrece dudas, porque la prescripción es un modo de adquirir  cosas ajenas. Sin embargo, es un modo originarios, porque el derecho del prescribiente no emana del derecho del propietario anterior, el cual ni tal vez sabe lo que  pasa con la cosa, y como el dominio es yun derecho exclusivo, cuando nace el derecho del prescribiente, se extingue ipso facto el dominio anterior, porque no pueden subsistir simultáneamente dos dominios sobre la misma cosa. Es un nuevo dominio que nace por obra de la prescripción, al mismo tiempo que se extingue el dominio anterior. No hay, pues, traspaso del mismo dominio.

DERIVATIVOS
Aquellos que suponen un dominio anterior que mediante ellos, se traspasa de una persona a otra. Así como el modo originario no supone un dominio anterior, el modo derivativo lo supone siempre y es necesario que los haya para que pueda hablarse de modo derivativo. Son modos derivativos: la tradición y la sucesión por causa de muerte.

Así, para que haya tradición es necesario que el tradente sea dueño de la cosa, porque en todo modo derivativo, el dominio del adquirente proviene del dominio de su antecesor. Es un principio de derecho, el que, por la tradición el adquirente no adquiere más derechos que los que el tradente, de tal manera que si este no tenía el dominio, no puede transferirlo.

Lo mismo se aplica a la sucesión por causa de muerte: los herederos no adquieren más derechos que los que tenía el causante.
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LA OCUPACION

EL Codigo Civil regula este modo de adquirir desde el artículo 587 al 623, y lo define como “un modo de adquirir las cosas que no pertenecen a nadie, y cuya adquisición no es prohibida por las leyes salvadoreñas o por el Derecho Internacional”.

REQUISITOS:
· Que se trate de cosas que no pertenecen a nadie, o sea, lo que los Romanos llamaban res nullius;
Este requisito es esencia de la ocupación ya que el articulo 587 CC expresa que pueden adquirirse por ocupación las cosas que no pertenecen a nadie, es decir las cosas que no tienen dueño, sea porque no lo han tenido nunca, sea porque lo tuvieron y dejaron de tenerlo, por haber permanecido largo tiempo ocultas, o porque el dueño las ha abandonado voluntariamente para que las haga suyas el primer ocupante.

No han tenido nunca dueño: los animales bravíos o salvajes, las perlas y las conchas que arroja el mar y que no tienen señales de dominio anterior, las cosas comunes a todos los hombres que si bien nadie puede apropiárselas en el todo, no hay inconveniente para que cualquiera persona se apropie de un fracción cualquiera de ellas.

Son cosas que han tenido dueño y han dejado de tenerlo, las cosas que su dueño abandona para que las haga suyas el primer ocupante, como las monedas que se arrojan a la multitud, el tesoro, es decir, las monedas o joyas que han permanecido largo tiempo ocultas sin que se sepa quién es su dueño, los animales domesticados que recobran su libertad. Res derelictae.
· Que se trate de bienes muebles.

Ya que el artículo 572 del Código Civil establece que son bienes del Estado todas las tierras que, estando situadas dentro de los límites territoriales, no están poseídas por ninguna persona. Donde resulta que no hay tierra sin dueño. Y por lo tanto, no podrían adquirirse tierras por ocupación. Queda, pues, este modo de adquirir el dominio, reducido a las cosas muebles, y a las cosas muebles corporales, porque las incorporales no pueden ser objeto de aprehensión material.

· La aprehensión material y ánimo o intensión de adquirir el dominio de la cosa.

 Dentro de este requisito hay que distinguir dos cosas: la aprehensión material y el ánimo de adquirirlo. El primero de estos elementos es material, real o de hecho; el segundo es un elemento intencional. Este elemento no puede faltar en la ocupación, porque todo modo de adquirir es un hecho, al cual la ley atribuye la virtud de realizar la adquisición del dominio, y como es este el hecho material al que la ley atribuye tal efecto, es lógico que si falta, no hay modo de adquirir. Por lo tanto, los dementes y los infantes, que carecen en absoluto de voluntad, no pueden adquirir por ocupación, porque faltaría este requisito el elemento intencional.
La aprehensión puede ser real o presunta. Es REAL cuando efectivamente el individuo toma la cosa;es PRESUNTA cuando a pesar de no haber aprehensión material, el individuoejecuta actos que ponen de manifiesto su intención de adquirir la cosa, como el que buscando un tesoro lo pone a la vista; el cazador que ha herido a un animal y lo va persiguiendo. Si un individuo, efectuando una excavación descubre un tesoro, sea intencionadamente o no, se presume la aprehensión por el solo hecho de poner el tesoro a la vista. Lo mismo se un cazador ha herido gravemente a un animal, y va en su persecución, de tal manera que el animal no puede escapársele, se presume la aprehensión material, aun antes de que se haya verificado, de modo que no podría otro cazador apoderarse del mismo animal.

· Que la adquisición no está prohibida por las leyes salvadoreñas o por el Derecho Internacional. Art. 603 y 621 CC.
CLASES DE OCUPACION

La ocupación se divide en: ocupación de cosas animadas, ocupación de cosas inanimadas y especies al parecer pérdidas o especies náufragas.

OCUPACION DE ESPECIES ANIMADAS.
La regula el Código Civil a partir del art. 588, comprende la caza y la pesca.
La caza y pesca son especies de ocupación por las cuales se adquiere el dominio de los animales bravíos.
Clasificación de los animales para efectos de Ocupación.
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La clasificación de los animales tiene gran importancia en materia de ocupación, porque en rigor, solo los animales salvajes o bravíos pueden ser objeto de la ocupación. En efecto los animales domésticos están sujetos a dominio tal como lo establece el artículo 589. Conserva el dueño este dominio sobre los animales domésticos, aun cuando hayan entrado en tierras ajenas.

De manera que los animales domésticos no pueden adquirirse por ocupación, porque tienen dueño, y el derecho de este dueño no se extingue por el hecho de que el animal se fugue y se introduzca en tierras ajenas, sean estas cercadas o abiertas, plantadas o no. La ley no ha distinguido, y por lo tanto, no es lícito al hombre distinguir.

Los animales domesticados, mientras conservan la costumbre de vivir bajo el amparo o la dependencia del hombre, siguen la misma regla de los animales domésticos, es decir, están sujetos a dominio, y no pueden por lo tanto ser objeto de la ocupación; pero si pierden la costumbre de vivir bajo la dependencia del hombre, recobrando su libertad natura y vuelven a la calidad de animales bravíos o salvajes, en estas circunstancias podrían ser objeto de la ocupación. 

Art. 600.- Los animales bravíos pertenecen al dueño de las jaulas, pajareras, conejeras, colmenas, estanques o corrales en que estuvieren encerrados; pero luego que recobran su libertad natural, puede cualquier persona apoderarse de ellos y hacerlos suyos, con tal que actualmente no vaya el dueño en seguimiento de ellos, teniéndolos a la vista, y que por lo demás no se contravenga al artículo 590.

De tal manera que mientras están encerrados, no pueden ser objeto de ocupación, pero si recobran su libertas natural, puede ocuparlos cualquiera, siempre que en ese momento no vaya el dueño en su seguimiento, teniéndolo a la vista; salvo este caso, puede apoderarse de ellos cualquiera persona salvo que no contravenga las reglas de la caza  contenidas en el artículo 590. La referencia que hace este artículo no quiere decir que el propietario pierda su derecho por el solo hecho de que el animal fugitivo penetre en tierras ajenas en que no se pueda cazar sin permiso del dueño. Esta referencia significa únicamente que cualquiera otra persona no puede apoderarse del animal infringiendo las reglas del art. 590, en otras palabras, que la aprehensión del animal fugitivo por otra persona que el dueño esta sujetas a las mismas reglas que la aprehensión de cualquier otro animal bravío, pero si el dueño va en seguimiento, y el animal penetra en tierra ajenas cercadas, o en tierras abiertas en que no se puede cazar sin permiso del dueño, no por eso pierde su derecho sobre el animal, y puede solicitar permiso del dueño para darle alcance dentro de la heredad en que el animal haya penetrado.

Determinados ya los animales que pueden ser objeto de la ocupación, cabe preguntarse, en que momento el cazador o pescador se apodera de él; y se entiende que se apodera de él en los tres casos siguientes: 

1. Cuando lo ha tomado materialmente. Hay en este caso aprehensión material de la cosa.

2. Cuando lo ha herido gravemente, de manera que no sea fácil escapar, siempre que el cazador persista en perseguirlo
.

3. Cuando el animal ha caído en sus trampas o en sus redes, siempre que haya construido las trampas o tenido las redes en tierras que sea licito cazar. En estos casos, la ley viene a anticipar la adquisición, como una compensación a los esfuerzos gastados por el individuo; y si otro cazador o pescador se apropia del animal herido que él iba persiguiendo tiene derecho a exigirle que se lo entregue, porque ya lo había adquirido por ocupación. 

Art. 599.- No es lícito a un cazador o pescador, perseguir al animal bravío que es ya perseguido por otro cazador o pescador; si lo hiciere sin su consentimiento, y se apoderare del animal, podrá el otro reclamarlo como suyo

Con estas disposiciones el Codigo Civil pone fin a una discusión sobre cuál es el momento en que un cazador o pescador se hace dueño del animal.
Aparte de estas reglas generales, aplicables indistintamente a la caza y a la pesca, hay reglas especiales para cada una de ellas.
REGLAS DE LA CAZA

a) Solo se puede cazar e tierras propias. Y en tierras ajeas con permiso escrito del dueño Art. 590 inc. 1º CC.

b) No es necesario el permiso para cazar en tierras ajenas si éstas no están cercadas, plantadas ni cultivadas. A menos que haya prohibición y sea notificada ésta. Art. 590 inc. 2º CC.

c) Si se caza en tierras ajenas sin permiso del dueño, el resultado será para el dueño más una indemnización. Art. 591 CC.

A primera vista pudiera creerse que el Código Civil diera al propietario del predio el dominio de los animales bravíos que viven en él, pero no hay tal; no hay accesión en este caso. Para hacerse dueño de esos animales el propietario necesita adquirirlos por ocupación, es decir, necesita tomarlos materialmente. Lo único que hace la ley, como una medida de protección al dominio del suelo, es darle una especie de preferencia al dueño del suelo para apoderarse de estos animales, No hay, pues, que olvidar que el propietario del suelo no lo es de los animales bravíos que habitan en él, sino cuando los ha adquirido por ocupación.


REGLAS DE LA PEZCA
a) Solo pueden pescar los salvadoreños y los extranjeros domiciliados. Art. 592 CC.

b) Los pescadores podrán hacer uso de las playas del mar hasta diez varas de la playa. Art. 593 y 594 CC.
c) Los pescadores no harán uso de los edificios o construcciones que existieren. 

d) No se podrá hacer construcciones, ni poner cercas ni edificios dentro de estas diez varas. Art. 595 CC.

e) Si se pesca en aguas ajenas el resultado será para el dueño de las aguas mas indemnización art. 597, 590 y 591 CC.
Debemos repetir aquí lo que dijimos respecto a los animales bravíos. El propietario de las aguas de dominio privado no lo es de los peces que en ella viven, porque la propiedad de éstos no se adquiere por accesión. Es necesario que se adquiera por la ocupación.
OCUPACION DE COSA INANIMADAS

El Código Civil lo regula en el artículo 605: “La invención o hallazgo es una especie de ocupación por la cual el que encuentra una cosa inanimada que no pertenece a nadie, adquiere su dominio, apoderándose de ella”.

De este modo se adquiere el dominio de las piedras, conchas y otras substancias que arroja el mar y que no presentan señales de dominio anterior.

Se adquieren del mismo modo las cosas cuya propiedad abandona su dueño, como las monedas que se arrojan abandonadas por sus dueños las cosas que los navegantes arrojan al mar para alijar la nave. Para que las haga suyas el primer ocupante.

No se presumen abandonadas por sus dueños las cosas que los navegantes arrojan al mar para alijar la nave”.

Se llama invención, porque viene del latín invenire, que quiere decir hallar, encontrar; no es pues, como se cree, la manera de adquirir una cosa como resultado de un invento o descubrimiento.

Para que haya invención es necesario que se reúnan tres requisitos: 

1. Que se trate de cosas inanimadas;

2. Que  se trate de una cosa res nullius, es decir, de cosa que no tenga dueño.

3. Que el que encuentra la cosa se apodere de ellas, porque de lo contrario no existe intensión de adquirir el dominio.

Por invención o hallazgo se adquiere el dominio de las cosas que no pertenecen a nadie, que no presentan señales de dominio anterior; es menester que no tengan o hayan tenido dueño. Se encuentran en esta situación las cosas que arroja el mar, y también las cosas comunes a todos los hombres, que si bien no pueden ser apropiadas en todo, pueden serlo en pequeñas fracciones. Así, el que toma un poco de agua del mar en una botella, adquiere el dominio de esa porción de agua por invención o hallazgo.

Las cosas que tienen dueño no podrían ser adquiridas por la invención o hallazgo; y así, si alguien encuentra una cosa que no presenta señales de dominio anterior, no se la considera como res nullius, sino como especies al parecer perdidas, y por lo tanto, no pueden ser adquiridas por invención o hallazgo. La ley, no obstante haber enunciado este principio en el inc. 1.° del Art. 605, ha asimilado en el inc. 3° del mismo Art. a las cosas que no han tenido nunca dueño, las cosas que los romanos llamaban res derelictas, aquellas cosas, que el propietario abandona para que las haga suyas el primer ocupante. En realidad, en las res derelictas hay una donación a persona indeterminada, y esta circunstancia, la de que la persona favorecida sea indeterminada, la que ha hecho que el legislador la reglamente, no en la donación, sino en la ocupación. Ejemplo típico de res derelicta son las monedas que en los casos de bautizo arroja el padrino a los espectadores.

TESORO
REGLAS DEL TESORO:
a) Si se encuentra en tierras ajenas se dividirá por partes iguales entre el dueño del terreno y el descubridor. Este último para tener derecho deberá encontrar el tesoro por caso fortuito o con permiso del dueño Art 607 CC.
b) Se podrá pedir permiso para cavar cuando se asegure haber dinero o alhajas en el terreno el que pretende excavar asegure que son de él. Art. 608 CC.

c) Si no se prueba derecho sobre dichos objetos serán considerados como bienes al parecer perdidos. Art. 609 inc. 1º CC.

REGLAS SOBRE LAS COSAS AL PARECER PERDIDAS
a) Deberán ponerse a disposición del dueño.
b) Si no se presentare nadie dentro de las 48 horas siguientes de haber sido encontradas deberán entregarse a la autoridad competente.

c) Se pondrán en depósito.

d) Se darán avisos en el periódico oficial.

e) Si dentro del año del último aviso no se presentare nadie se venderá en pública subasta. Y del remate se dará la cuarta parte a la persona que la encontró. Arts. 610-615 CC
LA ACCESION

Para algunos la accesión no es más que una extensión del derecho de dominio pero nuestro Código civil la contempla como un modo de adquirir al definirlo así: “Es un modo de adquirir por el cal el dueño de una cosa pasa a serlo de los que ella produce, o de lo que se junta a ella”. Art. 624 CC.

El hecho material que produce el efecto jurídico de operar la adquisición del dominio, es la unión de una cosa a otra, y como este fenómeno solo es posible en las cosa corporales, la accesión es un modo de adquirir que solo se aplica a estas cosas. 
Principios que fundamenta la Accesión:
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CLASIFICCION DE LA ACCESION
ACCESION DISCRETA.
Nuestro Código Civil la define como Accesión de Frutos art. 625 CC. Y es un modo de adquirir lo que la cosa produce.
FRUTO: es lo que una cosa da periódicamente debido a su destino natural y sin alteración ni disminución de su substancia.
Clasificación de los frutos:

Frutos Naturales: son los que da la naturaleza, ayudada o no de la industria. Art. 625 CC.

Estos mismos a su vez se dividen en: Frutos Naturales pendientes: se consideren pendientes mientras se adhieren todavía a la cosa que los produce como las plantas que están arraigadas al suelo, o los productos de las plantas mientras no han sido separados de ellas. Art. 626 inc. 1º CC. 

Frutos Naturales percibidos: son los que han sido separados de la cosa productiva, como las madera cortadas, frutos granos cosechados.

Frutos naturales Consumidos: cuando se han consumido verdaderamente o se han enajenado. Art. 626 inc. 3º CC.

Frutos Civiles: son las utilidades de dinero que se obtiene de una cosa en virtud de un contrato que se refiere al uso o goce de ellas se da a un tercero
. El art. 628 CC establece ejemplos de estos frutos: pensiones o cánones de arrendamiento, intereses de capitales exigibles, o impuestos a fondo perdido.
Se dividen en Frutos Civiles Pendientes: mientras se deben. Frutos Civiles Percibidos: se consideran así desde el momento en que se cobren.

COMO SE ADQUIEREN LOS FRUTOS
Los frutos pertenecen al dueño de la cosa de que provienen, por esta razón es que algunos consideren que la accesión no es un modo de adquirir sino extensión al derecho de dominio que tiene una persona sobre una cosa.
ACCESION CONTINUA
La accesión continúa o propiamente tal, tiene lugar cuando se unen dos o más cosas de diferentes dueños en forma que una vez unidas, constituyen un todo divisible. En este caso se aplica el principio que establece “lo accesorio sigue la suerte de lo principal, el dueño de la cosa principal se hace dueño de la cosa accesoria. Aquí sí que la accesión es un modo de adquirir, porque el propietario de la cosa principal llega a ser dueño de la accesoria precisamente por efecto de la accesión
.

Clases de Accesión Continua:
· Accesión de Inmueble a Inmueble o natural.

· Accesión de Mueble a Inmueble o Industrial.

· Accesión de Mueble a Mueble.

ACCESION DE INMUEBLE A INMUEBLE
Denominada también accesión Natural o de suelo, regulada a partir del art. 630 al637 puede ser de cuatro especies:

1) Aluvión. 

2) Avulsión;

3) Mutación del álveo o cauce del rio;

4) Formación de nueva Isla.

ALUVION
Se llama Aluvión el aumento que recibe la ribera de la mar o de un rio o lago por el lento imperceptible retiro de las aguas. Art. 630 CC.

REQUISITOS DEL ALUVION:

1) Que el retiro de aguas sea lento e imperceptible: si el retiro de aguas es violento no hay aluvión.

2) Es necesario que las aguas se hayan retirado completamente: porque si el terreno es ocupado y desocupado alternativamente por ellas, no es aluvión, sino parte del lecho del rio del mar.
El terreno del aluvión pertenece a los propietarios riberanos, el legislador lo ha establecido como una compensación por el riesgo que ellos corres por el hecho de ser colindantes con el agua. Art. 631 CC
AVULSION
Se llama avulsión al acrecentamiento de un predio, no por la acción lenta e imperceptible de las aguas sino por la brusca avenida u otra fuerza natural violente, que trasporta una porción del suelo de un fundo a un fundo de otra persona
.

La avulsión pertenece al dueño del predio de donde la parte del suelo ha sido arrancado pero solo para efectos de reclamarla, dentro del subsiguiente año. Art. 633 CC.
INUNDACION
Tiene lugar cuando un fenómeno natural un terreno es ocupado por aguas. En este caso el terreno destituido por las aguas vuelve a su antiguo dueño art. 634 CC. 
MUTACION DEL ALVEO O CAUSE DE UN RIO
Un rio puede cambiar de su acuse por causas naturales, ya cargándose a una de las riberas o bien cambiando completamente de curso o bien dividiéndose en dos brazos que no vuelven a juntarse jamás
. Art. 635-636 CC
ACCESION DE MUEBLE A MUEBLE.
Existe accesión de mueble a mueble cuando dos o más muebles pertenecientes a diferentes dueños, se unen para formar una nueva especie
. Esta clase de accesión se encuentra regulada a partir del artículo 638 del Código Civil hasta el artículo 648.
La accesión de mueble a mueble puede ser de tres clases: a) adjunción, b) especificación y c) mezcla.

ADJUNCIÓN

El artículo 638 CC establece una definición legal de adjunción y expresa: “adjunción es una especie de accesión, y se verifica cuando dos cosas muebles pertenecientes a diferentes dueños se juntan una a otra pero de modo que pueda separarse y subsistir cada una después de separada, como cuando el diamante de una persona se engasta en el oro de otra, o en un marco ajeno se pone un espejo propio”.
Requisitos: 
1. Unión de cosas muebles;

2. Que el dominio de esas cosa pertenezcan a diferentes dueños;

3. Conservación de la fisionomía individual de las cosas juntadas, es decir que estas una vez separadas puedan subsistir conservando su ser específico.

4. Ausencia de conocimiento de ambos o de alguno de los dueños respecto de la unión.

¿Quién adquiere el dominio de las cosas?  No habiendo conocimiento por una parte, ni mala fe por la otra, adquiere el dominio el dueño del bien principal art. 639 CC con ello se aplica uno de los principios que inspiran esta Institución que es “lo accesorio sigue la suerte de lo principal”. Pero este mismo artículo establece en su parte final que el dueño deberá pagar el valor al dueño de la cosa accesoria. Esto es en atención al otro principio que establece que “nadie puede enriquecerse sin justa causa”.

¿Cómo se determina lo accesorio o principal de un bien?

Existen diversas reglas: 1º es principal el bien con mayor estimación. Art. 640 CC.

2º Es principal la cosa que tenga para su dueño mayar afección. Art. 640 inc. 2º CC.

3º si no hay diferencia en la estimación el bien que sirva para el uso, ornato o complemento se mirara como accesorio art. 641 CC.

4º es principal la cosa de mayor volumen art. 642 CC.

ESPECIFICACIÓN.

La especificación se “verifica cuando de la materia perteneciente a una persona, hace otra una obra o artefacto cualquiera, como si de uvas ajenas se hace vino, o de plata ajena una copa, o de madera ajena una nave”. Art. 643 CC

Elementos de la especificación: 
· La mano de obra o industria humana.
· Materia ajena.
· La producción de una nueva especie.

¿Quién adquiere la nueva especie? No habiendo conocimiento del hecho por una parte ni mala fe por la otra el dueño de la materia se hace dueño de la obra pero deberá pagar la hechura.
Pero si la obra nueva vale mucho más que la materia prima, la nueva especie pertenece al especificante, debiendo este indemnizar de perjuicios al especificante.

Pero si la materia perteneciere mitad a uno y mitad al que hizo la nueva obra y no pudieran separarse pertenecerá en común a prorrata del valor de la materia  de uno y el valor de la materia y hechura del otro. Art. 643 CC.

LA MEZCLA

L a mezcla es la unión de dos o más cuerpos, sólidos o líquidos, que se compenetran o confunden en el conjunto, dejando de ser distintos
.
Diferencias ente la adjunción, especificación y la mezcla:

La adjunción: en esta la cosa conserva su fisionomía.

La Especificación: supone la presencia de una sola sustancia transformada por el trabajo.

Mezcla supone la existencia de dos sustancias que se confunden y pierden su fisionomía. 

¿A quién pertenece la cosa formada por la mezcla? No habiendo conocimiento por uno ni  mala fe por el otro la cosa pertenece a los dueños de las cosas mezcladas a prorrata del valor de las cosas mezcladas, por lo tanto hay accesión solamente cuando una de las cosas mezcladas sea de mayor valor que la otra y en este caso el propietario de la cosa que vale más tiene derecho a reclamar la cosa producida por la mezcla.
ACCESION DE MUEBLE A INMUEBLE

La accesión de mueble a inmueble o llamada también accesión Industrial tiene lugar cuando se edifica, planta o siembra en un inmueble ajeno, cuando los materiales, plantas o semillas pertenecen a distinta persona que el dueño del suelo. Esta se encuentra regulada en los artículos 649 y 650 CC.
Estos casos solo tiene lugar cuando no existe  un contrato ya que uno de los requisitos que establecen los artículos que regulan esta institución es la ignorancia  por una de las partes.
CLASES DE ACCESION INDUSTRIAL: 
· Accesión  de edificación.
· Accesión de plantación o de siembra.

Este tipo de accesión nos plantea los siguientes casos: 

1. El dueño del suelo edifica o siembra con materiales o semillas ajenas.

2. El dueño del los materiales o semillas construye o siembra en suelo ajeno.

El dueño del suelo edifica o siembra con materiales o semillas ajenas: 

En este caso el dueño del inmueble adquiere el edificio o plantación ya sea que haya o no justa causa de error ya que ésta solamente se toma en cuenta para determinar la responsabilidad del propietario para con el propietario del mueble. Art. 649 inc. 1. CC.
Responsabilidad:

· El propietario del inmueble ha procedido con causa justa de error, es decir ha llegado a creer que los materiales son suyos, en este caso deberá pagarle al dueño de los materiales el justo precio o restituírselos de la misma naturaleza o calidad. art. 649 inc.  1º CC. 
· El dueño del suelo ha empleado los materiales sin justa causa de error, es decir sin tener suficientes motivos para equivocarse. Siempre se hace dueño de los materiales, pero queda obligado quedara obligado, además de pagar el justo precio, a resarcimiento de los perjuicios ocasionados. Art. 649 inc. 2.

· El propietario de inmueble ha actuado a sabiendas de que los materiales son ajenos, es decir, ha procedido de mala fe. Queda obligado a las responsabilidades anterior queda sujeto a la acción penal correspondiente. Art. 649 inc. 2.

· Sí el dueño de los materiales tuvo conocimiento del uso que de ellos hacia el dueño del inmueble, en este caso el dueño del inmueble se hace propietario de los materiales, solo estará obligado a pagar el justo precio de los materiales art. 649 inc. 1.
Se edifica planta o siembra, con materiales propios en suelo ajeno.

En este caso el dueño del inmueble tendrá derecho de hacer suyo el edificio, plantación o siembra, o de exigir al dueño de los materiales el justo precio del terreno. 
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Definición Legal: el Código Civil en el articulo 568 nos establece una definición de Dominio: “Se llama Dominio o propiedad el derecho de poseer exclusivamente una cosa y gozar y disponer de ella, sin más limitaciones que las establecidas por la ley o por la voluntad del propietario.





Alessandri y Somarriva nos ofrecen una definición más completa de ocupación y la definen de la siguiente manera: como un modo de adquirir las cosas que no pertenecen a nadie, y cuya adquisición no está prohibida por las leyes salvadoreñas o por el derecho Internacional, mediante la Aprensión material de ellas, hecha con la intensión de adquirirlas.








Critica: algunos autores consideran que la especificación no es un modo de adquirir, ya que este supone la unión de dos cosas, y en ellas no hay tal cosa ya que solo hay una cosa: la materia ajena que se transforma por la industria de un tercero, y esta industria o trabajo no es objeto de apropiación y no puede considerarse una cosa.
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